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intRoDUCCiÓn

La promulgación de la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de promoción de la autonomía 

personal y atención a las personas en situación 

de dependencia ha permitido, por un lado, 

impulsar la protección social en este ámbito a 

través del reconocimiento de un nuevo dere-

cho subjetivo de ciudadanía, y, por otro lado, 

estimular la cobertura mediática sobre la reali-

dad de este colectivo de población y las actua-

ciones públicas de apoyo en niveles que hasta 

muy recientemente no se habían alcanzado en 

nuestro país.

Pero a pesar de esta relativa novedad lo cier-

to es que las Administraciones Públicas, las 

entidades de provisión de servicios sociales y 

sanitarios, así como especialmente distintos 

colectivos profesionales y asociativos llevan un 

largo tiempo trabajando en este campo. Por 

ejemplo, en geriatría el primero de los instru-

mentos de valoración relativos a la situación de 

dependencia que ha sido más utilizado fue de-

sarrollado en el año 1955 por la fisioterapeuta 

Dorothea W. Barthelen el servicio de rehabili-

tación del Montebello State Hospital en Balti-

more (EEUU) con el objetivo de medir la inde-

pendencia funcional de pacientes de 60 años 

y más que participaban en un programa de 

rehabilitación física. Desde entonces se ha de-

sarrollado un intenso trabajo en distintas dis-

ciplinas que ha comportado la construcción de 

un número indeterminado, pero sin duda ele-

vado, de instrumentos de valoración (criterios, 

escalas, tests, etc.) y su posterior aplicación, con 

mayor o menor éxito, en diferentes ámbitos. 

El análisis de la literatura especializada per-

mite concluir que en la actualidad no se dis-

pone de un instrumento que no presente limi-

taciones en el abordaje de la valoración de la 

dependencia y que prevalezca de forma gene-

ralizada sobre los restantes. Ni siquiera en el 

caso de los instrumentos de valoración integral 

como los de la familia RAI (Resident Assessment 

Instrument), los cuales se encuentran entre los 

más avanzados actualmente. La diversidad de 

instrumentos se explica, en parte, por estas li-

mitaciones, en parte, por diferencias en las de-

finiciones de dependencia y, en parte, porque 

su empleo responde a finalidades distintas. De 

manera que en función de los objetivos que 

motivan la necesidad de realizar una valora-

ción de la situación de dependencia, así como 

de las condiciones de salud de los colectivos 

destinatarios se opta por un tipo de instrumen-

to u otro entre los disponibles.

lA nUEvA viSiÓn DE lA oMS SoBRE
lA DiSCAPACiDAD: lA ClASiFiCACiÓn
intERnACionAl DEl FUnCionAMiEnto, 
DE lA DiSCAPACiDAD Y DE lA SAlUD

Los primeros esfuerzos de la OMS en la cla-

sificación de la discapacidad datan de 1980, 

cuando se realizó la Clasificación Internacional 

de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías 

(CIDDM). Con la experiencia adquirida con su 

uso se hicieron las modificaciones que se esti-

maron oportunas para alcanzar la redacción de 

una segunda versión en el año 2001, conocida 

como la Clasificación Internacional del Funcio-

namiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF). 

La CIF es un intento de homogeneizar la 

terminología y facilitar una clasificación del 

funcionamiento humano que proporcione un 

lenguaje común y un marco conceptual para la 

descripción y análisis de la discapacidad y del 
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funcionamiento humano en su conjunto. En 

este sentido en la CIF, el término discapacidad 

cambia su definición en relación a la clasifi-

cación anterior (CIDDM) pasando de referirse 

solamente a la limitación para realizar activi-

dades a tener un sentido más amplio que eng-

loba las deficiencias en las funciones y estructu-

ras corporales, las limitaciones en la actividad y 

las restricciones en la participación.

La CIF se estructura en cuatro niveles de clasifi-

cación. El primer nivel, que es el menos detallado, 

organiza la información en 4 componentes que 

corresponden a Funciones Corporales, Estructuras 

Corporales, Actividades y Participación, y Facto-

res Ambientales. En el Cuadro 2 se ofrece la lista 

de títulos completos que comprenden este pri-

mer nivel de clasificación. Los siguientes niveles 

de clasificación profundizan en estos conceptos.

La clasificación se acompaña de definiciones 

de cada uno de sus componentes, así como de 

un sistema de graduación de las situaciones 

que se puedan identificar en cada uno de los 

ámbitos. Entre estas definiciones destaca la di-

ferenciación que se recoge entre el desempeño 
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Cuadro1: El concepto de discapacidad en la CIDDM y en la CIF
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y la capacidad a la hora de describir los com-

ponentes de Actividades y participación. Así, 

el desempeño/realización hace referencia a lo 

que una persona hace en el entorno real en el 

que vive. En cambio, la capacidad describe el 

máximo nivel probable de funcionamiento que 

puede alcanzar una persona en un entorno 

normalizado (el concepto de entorno norma-

lizado es abierto, haciendo referencia a condi-

ciones bien definidas, aunque la clasificación 

no las especifica). En el caso del desempeño, 

las características de los entornos pueden dife-

rir entre las personas, mientras que en el caso 

de la capacidad los entornos deben presentar 

características similares.

La diferenciación entre desempeño y capaci-

dad refleja, en parte, que la CIF entiende que 

el funcionamiento de un individuo y su disca-

pacidad es el resultado de la interacción de los 

distintos componentes de la clasificación, in-

cluyendo las condiciones de salud y los factores 

contextuales, y también los factores personales 

(ver Ilustración 1)

Ilustración 1. Interacciones entre los componentes de la CIF

Fuente: Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (OMS, 2001).
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En relación con la valoración de la depen-

dencia, la CIF aporta una clasificación y unas 

definiciones consensuadas internacionalmente 

que parten de un modelo de comprensión mul-

tidimensional de la discapacidad. Nos permite 

comprender con claridad que:

a)  No siempre una persona con discapacidad 

tiene limitaciones en la realización de activida-

des.

b)  Las limitaciones en las actividades se en-

cuentran influenciadas por el entorno en que 

se desenvuelve la persona, pudiendo éstas mo-

dificarse o incluso desaparecer en función de 

las condiciones del entorno.

c)  Las limitaciones en las actividades tienen 

diferentes niveles de severidad.

El ABoRDAJE DE lA SitUACiÓn
DE DEPEnDEnCiA

El concepto de dependencia se emplea, como 

ya se ha advertido, en múltiples disciplinas y 

contextos. Su definición presenta variaciones 

en cada uno de ellos, algunas muy significa-

tivas, si bien en todos los casos se tiene como 

denominador común para definir y valorar la 

situación de dependencia el hecho de que haya 

una dificultad para realizar determinadas acti-

vidades que comporte una necesidad de apoyo 

para llevarlas a cabo. En este sentido, la defini-

ción de situación de dependencia que en su día 

formuló el Consejo de Europa, en su recomen-

dación Nº R(98)9 de 18 de septiembre de 1998 

se ha convertido en uno de los referentes más 

destacados para definir el concepto de depen-

dencia, especialmente en el ámbito de las po-

líticas sociales. Según esta recomendación del 

Consejo de Europa la situación de dependencia 

se refiere a un estado en el que las personas, 

por razones de falta o pérdida de autonomía 

física, psicológica o intelectual, requieren asis-

tencia o ayuda significativa para realizar sus 

actividades de la vida diaria. 

En esta definición del Consejo de Europa se 

puede apreciar la estrecha relación existente 

entre la situación de discapacidad y de depen-

dencia. Así, la dependencia se concibe como 

una situación distinta al de discapacidad pero 

en la cual esta se requiere como una condición 

necesaria para determinar su existencia. Dicho 

de otro modo, la dependencia implica la nece-

saria presencia de discapacidad, pero la disca-

pacidad no implica por sí misma la existencia 

de dependencia. Así pues, una persona con 

discapacidad puede tener dificultades para la 

realización de una actividad, pero no por este 

motivo necesitar ayuda de otra para su realiza-

ción. Además se debe tener presente la posible 

diferencia entre aquello que se considere como 

actividades de la vida diaria (AVD) y el resto de 

actividades humanas.

En este sentido, bajo una denominación co-

mún de AVD podemos encontrar en la literatu-

ra especializada la mención de una gran varie-

dad de actividades. El listado varía en función 

de la situación y entorno en el que la definición 

se aplique, aunque todas las actividades tienen 

como elemento común que se realizan habi-

tualmente. En algunos casos se han emplea-

do sistemas de categorización de las AVD dis-

tinguiendo diferentes denominaciones como 

básicas, esenciales, instrumentales, etc. Los 

listados de actividades tienen un fundamento 

empírico y, con frecuencia, basado en el con-

senso profesional. En la práctica podemos en-

contrar algunas definiciones y/o instrumentos 

que únicamente tienen en cuenta unas pocas 

actividades, mientras que otros pueden llegar 

a superar el centenar. Además, se dan casos, en
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que aunque las actividades incluidas puedan 

ser las mismas, la definición de lo que se con-

sidera capacidad, discapacidad y dependencia 

también puede variar de uno a otro en función 

de los objetivos que persigue cada una.

inStRUMEntoS UtiliZADoS
En lA PRÁCtiCA ClíniCA

Desde mediados del siglo XX se empezaron 

a gestar escalas para determinar el impacto de 

las enfermedades en quienes las sufren, usual-

mente a partir de la observación directa. La 

principal función de estos instrumentos, valida-

dos en diferentes ámbitos, es valorar la carga 

asistencial y el consumo de recursos, así como 

las necesidades de rehabilitación. Igualmente 

su uso facilita la sistemática de la valoración 

y la comunicación entre profesionales (tanto 

a nivel asistencial como a nivel divulgativo en 

artículos y congresos científicos). Entre los más 

utilizados en nuestro entorno están el índice 

de Katz (continencia, bañarse, vestirse, uso del 

retrete, transferencias y alimentación), el índice 

de Barthel (alimentación, lavado, vestirse, aseo 

personal, uso de retrete, micción y defecación, 

transferencias del cuerpo, deambulación, subir 

y bajar escaleras), el índice de Lawton (usar el 

teléfono, comprar, preparar la comida, traba-

jos domésticos, lavar la ropa, usar transportes, 

control de medicación, planificación económi-

ca). Algunos como la Medida de Independen-

cia Funcional (MIF) incorporan aspectos como 

el estado de ánimo o la situación social, mien-

tras que otros como el Mínimum Data Set del 

RAI forma parte de instrumentos más amplios 

de valoración integral, en los que estos instru-

mentos representan una parte importante. 

También se pueden utilizar para conocer las 

necesidades de ayuda en la planificación de al-

tas hospitalarias. Además hay otros instrumen-

tos diseñados específicamente para la valora-

ción de colectivos concretos como puede ser 

la Escala de Intensidad de Apoyos en el caso 

de la discapacidad intelectual o de la Escala de 

Evaluación de la Actividad Global en trastornos 

mentales graves. Aunque muchas veces puede 

resultar difícil distinguir entre instrumentos 

que evalúan la severidad de la enfermedad o 

de los síntomas de la misma y la dependencia 

propiamente dicha.

En general se puede resumir que los instru-

mentos clínicos de valoración de la dependen-

cia han de reunir las siguientes características: 

• Validez: capacidad de medir lo que preten-

de medir

• Fiabilidad: reproducibilidad del resultado 

obtenido si es valorado por dos observado-

res/as diferentes (ínter observador) o por el/la 

mismo/a observador/a pero en momentos dife-

rentes (intra observador).

• Sensibilidad al cambio: los instrumentos de-

tectan aquellas situaciones en las cuales se pro-

duce una alteración del estado de la persona 

inStRUMEntoS UtiliZADoS En EStUDioS
EPiDEMiolÓgiCoS o DE PlAniFiCACiÓn

En los estudios epidemiológicos para evaluar 

la prevalencia de discapacidad o en los estudios 

para orientar la planificación de servicios se 

suelen utilizar algunos de los instrumentos uti-

lizados en la práctica clínica habitual o bien se 

emplean una lista de actividades. En este últi-

mo caso se suele preguntar el grado de dificul-

tad para realizar una actividad en determinado 

contexto (sin ningún tipo de ayuda o bien con 

alguna ayuda técnicas como puede ser un bas-

tón o unas gafas) y el grado en el que necesita 

ayuda para realizarla. En ambos casos la valora-
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ción se realiza preguntando directamente a la 

persona entrevistada o bien, si ésta no pudiera 

responder, a un/a informador/a indirecto/a - 

que suele ser una persona del entorno fami-

liar de la que se desea obtener información -. 

Los resultados obtenidos permiten conocer la 

situación de discapacidad o de dependencia de 

una población y establecer diferencias respec-

to a otras, (p.e: personas mayores en relación 

a personas jóvenes) y conocer la evolución a lo 

largo del tiempo, si bien su grado de compara-

bilidad depende en gran medida de la similitud 

de los métodos de evaluación utilizados. En el 

caso de España son referentes en este ámbito 

la Encuesta Nacional de Salud, que aparece 

periódicamente cada dos años, y las encuestas 

nacionales de discapacidad, que son grandes 

operaciones estadísticas centradas en el análi-

sis de la salud, la discapacidad y la dependencia 

y cuya realización se lleva a cabo con menor 

periodicidad. Así la última encuesta de estas 

características se acometió en el año 2008 y la 

anterior en el año 1999 por parte del Instituto 

Nacional de Estadística.

inStRUMEntoS PARA DEtERMinAR
lA ElEgiBiliDAD PARA RECiBiR
PREStACionES Y SERviCioS

El desarrollo de políticas sociales que extien-

den o universalizan el acceso a determinadas 

prestaciones, ha generado una serie de instru-

mentos que tienen como objetivo identificar 

las características mínimas o aquellas que se 

puedan considerar como básicas para que los 

ciudadanos y ciudadanas puedan acceder a los 

beneficios establecidos. Estos instrumentos, a 

través de algoritmos de puntuación preesta-

blecidos, cuantifican el nivel de dependencia 

que tiene una persona y, en función de la pun-

tuación obtenida, la asignan a una categoría 

de dependencia en función de la cual tendrá o 

no derecho a percibir unas determinadas ayu-

das. Dentro de este grupo se encuadra el Ba-

remo de Valoración de la Dependencia (BVD) 

por el que se valoran las personas según la Ley 

39/2006 de Promoción de la Autonomía Perso-

nal y Atención a personas en situación de de-

pendencia.

Puesto que cada instrumento tiene un objeti-

vo diferente, cada uno de ellos tiene unas ins-

trucciones de uso precisas y diferentes, ya que 

pueden valorar necesidad de ayuda de otra 

persona o bien discapacidad para realizar una 

determinada actividad o bien valorar la situa-

ción de dependencia para una actividad en una 

situación concreta.

lA vAloRACiÓn DE lA SitUACiÓn oFiCiAl 
DE DEPEnDEnCiA En ESPAÑA

En España, hasta la promulgación de la ley 

de la Dependencia, se empleaban diferentes 

baremos o procedimientos de valoración de 

la dependencia para el acceso a los distintos 

programas públicos de prestaciones y/o servi-

cios que se han implantado en cada Comuni-

dad Autónoma. No obstante, en el marco de 

las prestaciones por discapacidad de la Segu-

ridad Social se contaba con un procedimiento 

de valoración común de la situación de depen-

dencia. Para ello la persona solicitante debía 

acreditar encontrarse en una situación de dis-

capacidad del 75% y, teniendo una edad com-

prendida entre los 18 y los 64 años, obtener 15 

o más puntos en el baremo de ayuda de terce-

ra persona, de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de 

procedimiento para el reconocimiento, decla-

ración y calificación del grado de discapacidad. 

A partir de la promulgación de la Ley 39/2006 
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y la normativa relativa a los instrumentos de 

valoración de la situación oficial de dependen-

cia se ha establecido una definición y procedi-

miento común de valoración, el cual convive 

con otras definiciones de dependencia en el 

ámbito de los programas de servicios sociales 

a cargo exclusivamente de las respectivas leyes 

de servicios sociales de las CCAA.

lA lEY 39/2006
CoMo MARCo noRMAtivo BÁSiCo

En el acceso a la Ley 39/2006, la valoración de 

la dependencia debe ajustarse a las definiciones 

que establece en su artículo 2, particularmente 

en sus tres primeros apartados donde se defi-

ne autonomía, dependencia y actividades de la 

vida diaria, tal como recoge el siguiente cuadro.

Según estas definiciones la situación oficial 

de dependencia es un estado de carácter per-

manente. De modo que quedaran excluidas 

como tales aquellas personas que se encuen-

tran en situaciones transitorias, independien-

temente de su severidad (por ejemplo en altas 

hospitalarias o en periodos de convalecencia o 

rehabilitación).

Así mismo, el concepto de dependencia no 

considera, en absoluto, el alcance de las pro-

blemáticas sociales o económicas1 (por ejem-

plo, la falta de hábitos de los hombres de edad 

avanzada en las tareas domésticas o la escasez 

de recursos económicos para afrontar las nece-

sidades de apoyos). Más allá, la dependencia 

se fundamenta en la existencia de condiciones 

de salud que afectan al funcionamiento de la 

Cuadro 3: Definiciones relativas al concepto de dependencia en la Ley 39/2006

ARTíCULo 2. DEFINICIoNES.
A efectos de la presente Ley, se entiende por:

1. Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisio-

nes personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así 

como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria.

2. Dependencia: el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas 

que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta 

o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de 

otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria 

o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros 

apoyos para su autonomía personal.

3. Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): las tareas más elementales de la 

persona, que le permiten desenvolverse con un mínimo de autonomía e independencia, tales 

como: el cuidado personal, las actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, recono-

cer personas y objetos, orientarse, entender y ejecutar órdenes o tareas sencillas.

1 No obstante, estos factores, entre otros, se tendrán en consideración en la posterior elaboración de los planes de intervención.
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persona en el desarrollo de actividades de un 

modo que ésta requiere de apoyos. La edad, la 

enfermedad o la discapacidad no determinan 

por sí mismas la dependencia ni tampoco el al-

cance de su severidad. 

Por otro lado la dependencia se circunscribe, 

con carácter general, a las actividades básicas 

o tareas más elementales de la vida diaria las 

cuales no quedan explícitamente reguladas en 

la Ley 39/2006, aunque sí queda mencionado 

que las actividades domésticas básicas deben 

estar incluidas – sin menoscabo que en diferen-

tes disciplinas estas actividades no se han consi-

derado como básicas-. 

En el caso de las personas con discapacidad 

intelectual o enfermedad mental se considera 

además la autonomía personal, definida legal-

mente como la capacidad de tomar decisiones 

y desarrollar las actividades básicas de la vida 

diaria. Esto justifica que el instrumento de va-

loración cuente con una escala general y una 

específica, que considerarían la misma infor-

mación salvo por el hecho que la escala espe-

cífica incluye además la actividad de tomar de-

cisiones, con su ponderación correspondiente.

Más allá, la finalidad de la valoración en el 

acceso a la Ley 39/2006 se limita, de acuerdo 

con el artículo 26, a la identificación de aque-

llas personas que se encuentran en una situa-

ción de dependencia moderada, dependencia 

grave y gran dependencia. De modo que exis-

te una situación de dependencia de severidad 

inferior a las mencionadas que no obtiene un 

reconocimiento oficial. Por este motivo, el ins-

trumento de valoración no deberá discriminar 

entre independencia y dependencia, por lo que 

es un error catalogar a las personas que no al-

canzan, cuando menos, el grado de dependen-

cia moderada como personas sin dependencia 

o autónomas2,3. 

Además en la misma ley se señala que las si-

tuaciones oficiales de dependencia se clasifica-

rán en 3 grados según la gravedad de la misma, 

que deberán ser divididos a su vez en dos nive-

les en función de la autonomía de la persona y 

del tipo de apoyo que esta requiera:

•  Grado I. Dependencia moderada: la perso-

na necesita ayuda para realizar varias activida-

des básicas de la vida diaria, al menos una vez 

al día o tiene necesidades de apoyo intermiten-

te o limitado para su autonomía personal. 

•  Grado II. Dependencia severa: la persona 

necesita ayuda para realizar varias actividades 

básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, 

pero no requiere el apoyo permanente de un 

cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso 

para su autonomía personal. 

•  Grado III. Gran dependencia: la persona 

necesita ayuda para realizar varias actividades 

básicas de la vida diaria varias veces al día y, por 

su pérdida total de autonomía física, mental, 

intelectual o sensorial, necesita el apoyo indis-

pensable y continuo de otra persona o tiene 

necesidades de apoyo generalizado para su au-

tonomía personal. 

Por último, la determinación de las moda-

lidades de intervención más adecuadas a la 

situación de la persona con dependencia no 

constituye una finalidad propia de la valora-

ción. De acuerdo con el artículo 29 esta función 

corresponde a los servicios sociales del sistema 

público. En consecuencia, la valoración en el 

2 En algunas investigaciones que analizan la concordancia entre los resultados de la valoración de la Ley 39/2006 y otros instrumentos de va-
loración se comete el error de considerar a todas las personas que no alcanzan el grado de dependencia moderada como personas sin depen-
dencia, lo que compromete la validez del análisis realizado.  
3 De acuerdo con las definiciones legales sólo sería adecuado emplear como categoría el término de autonomía en el caso de las personas con 
discapacidad intelectual y enfermedad mental, mientras que en el resto de personas lo apropiado sería el término de independencia. 
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acceso a la Ley 39/2009 no se ha configurado 

como una valoración para el diseño de un plan 

de asignación de servicios, ni más allá, un plan 

detallado de cuidados. Por el mismo motivo, 

la información contenida en la valoración no 

resulta suficiente por sí misma para el diseño 

de las cuantías de las prestaciones económicas, 

ni de los pagos a los proveedores de servicios.

En este sentido resulta clarificador subrayar 

que las definiciones de los grados de depen-

dencia se decantan por criterios basados fun-

damentalmente en la cantidad y frecuencia de 

actividades que requieren apoyos, en vez de 

en la cantidad, frecuencia y cualidades de los 

apoyos que se requieren en tales actividades, 

lo que limita la introducción de criterios relati-

vos a la “carga asistencial”.

lA FoRMUlACiÓn DEl BAREMo
DE vAloRACiÓn DE DEPEnDEnCiA

El Real Decreto 504/2007 de 20 de Abril de 

2007 aprobó los criterios para la valoración in-

cluyendo los baremos que deben aplicarse en 

todas las Comunidades Autónomas. De acuer-

do con la Ley 39/2006 se cuenta con un instru-

mento de valoración para las personas meno-

res de 3 años, que se denomina la Escala de 

Valoración Específica, y otro para las personas 

de 3 y más años, que se denomina el Baremo 

de Valoración de la Dependencia (BVD). En am-

bos casos, la valoración debe ser aplicable a to-

das las situaciones de dependencia y a todas las 

edades dentro de los parámetros establecidos. 

A continuación resumimos las características 

principales del BVD.

La construcción de este baremo partió del 

análisis de la mencionada ley, así como de ex-

periencias nacionales e internacionales simila-

res, y de las opiniones de un grupo amplio de 

personas expertas que participaron a través de 

un estudio Delphi y de diversos grupos presen-

ciales de trabajo. Además, se llevaron a cabo 

diferentes estudios de campo que aportaron 

resultados favorables en relación a su validez 

de constructo y a su fiabilidad interna.

La valoración del BVD se basa en la aplicación 

de un cuestionario y en la observación directa 

del desempeño y las condiciones de salud de la 

persona a valorar por parte de un profesional 

o varios específicamente entrenados para ello. 

En la valoración se tendrá en cuenta el entor-

no real de la persona, que puede actuar tanto 

como un agente facilitador, como barrera. En 

este sentido se debe subrayar que la noción de 

cuestionario que se emplea en los criterios de 

aplicación del BVD no debe dar lugar a enten-

der que el ejercicio de valoración equivale a la 

administración de un cuestionario a la persona 

a valorar. En todo caso la aplicación de cues-

tionario hace referencia a la transmisión de la 

información que han recopilado y contrastado 

los/las valoradores/as. 

En el caso de la existencia de una enferme-

dad mental, discapacidad intelectual o altera-

ción perceptivo-cognitiva, la valoración se hace 

contando con la presencia del cuidador o cui-

dadora habitual de la persona, y la aplicación 

del BVD se hará en forma de entrevista. En este 

sentido la entrevista de valoración no tiene 

por qué realizarse conjuntamente a la persona 

valorada y a la persona informante. Además 

en determinadas situaciones en que la perso-

na valorada no pueda mantener la entrevista 

con los/las valoradores/as por su conducta ante 

extraños esta podrá sustituirse por la informa-

ción aportada en el informe de salud. Aunque 



EL BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES DE DEPENDENCIA EN ESPAÑA

15

se deberá siempre confirmar la presencia de la 

persona solicitante y entrevistar a su informan-

te de referencia.

 

En los casos de enfermedad mental discapaci-

dad intelectual o alteración perceptivo-cogniti-

va nunca podrá admitirse como una valoración 

adecuada aquella que no haya identificado 

y entrevistado al menos a una persona infor-

mante, además de la persona a valorar.

El BVD se basa en la valoración de la capaci-

dad de desempeño para una serie de activida-

des de la vida diaria, que se define expresamen-

te como la capacidad de la persona valorada 

para realizar la actividad correspondiente por 

sí misma sin la participación de otras personas 

en su entorno habitual. A su vez cada actividad 

se desagrega en tareas más simples que la com-

ponen de modo que se facilita la valoración y 

la graduación del problema en la actividad. 

Para determinar la situación de dependencia 

en las actividades se debe de contrastar que 

hay un origen ligado a una deficiencia perma-

nente, del tipo que sea (física, mental, inte-

lectual, sensorial), y que se requiere el apoyo 

de otra persona para su realización. En este 

sentido se ha remarcado insistentemente que 

la situación de dependencia no es sólo un pro-

blema de naturaleza física, sino que también 

puede ser un problema exclusivo de coheren-

cia y/o de iniciativa. También la combinación 

de algunos o todos los tipos de problemas se-

ñalados.

Las actividades que incluye el BVD se pueden 

clasificar en: autocuidado, movilidad, activida-

des domésticas y toma de decisiones. En total 

son 10 actividades de la vida diaria que se am-

plían a 11 en el caso de personas con discapa-

cidad intelectual, enfermedad mental o altera-

ción perceptivo-cognitiva (ver Tabla 1).

Además del desempeño o no en cada tarea, 

el baremo también recoge el tipo de apoyo 

que la persona necesita en esta tarea, que que-

da clasificado de la siguiente manera:

Tabla 1. Actividades de la vida diaria en el BVD y los pesos asignados
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-  Supervisión/preparación: la persona nece-

sita que le preparen los elementos necesarios 

para la realización de la actividad y/o que le 

hagan indicaciones o estímulos para la realiza-

ción de la misma. 

-  Apoyo físico parcial: la persona necesita 

que la sustituyan parcialmente en la realiza-

ción de la tarea. 

-  Apoyo físico máximo: la persona necesita 

que la sustituyan por completo en la realiza-

ción de la tarea. 

-   Asistencia especial: la persona valorada 

presenta trastornos del comportamiento y/o 

problemas perceptivo-cognitivos que dificul-

tan la prestación de cuidados por parte del cui-

dador. 

De la combinación del desempeño en tareas 

y del grado de apoyo personal en las mismas el 

BVD proporciona una puntuación comprendi-

da entre 0 y 100 puntos, determinando los di-

ferentes grados de situación oficial de depen-

dencia y sus niveles a partir de los 25 puntos.

lA EvAlUACiÓn DE loS RESUltADoS DEl 
SiStEMA DE vAloRACiÓn PARA El ACCESo 
A lA lEY 39/2006

El Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por 

el que se aprueba el baremo de valoración de 

la situación de dependencia establecido por la 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-

ción de la Autonomía Personal y atención a 

las personas en situación de dependencia in-

cluyó en su disposición adicional cuarta que, 

transcurrido el primer año de aplicación de 

dicho baremo, el Consejo Territorial del Sis-

tema para la Autonomía y Atención a la De-

pendencia habría de realizar una evaluación 

de los resultados obtenidos, proponiendo 

las modificaciones que, en su caso, estimase 

procedentes. Dicha evaluación concluyó en la 

conveniencia de mejorar la objetivación de la 

situación de dependencia y la clasificación de 

sus grados y niveles.

A continuación se presentan algunos de los 

resultados del sistema de valoración que han 

servido para la evaluación inicial.

Desde la puesta en marcha de la Ley 39/2006 

se han presentado en España hasta abril del 

2011 un total de 1.912.137 solicitudes de valo-

ración, habiéndose elaborado 1.722.490 dictá-

menes de valoración. En los dos primeros años 

de funcionamiento del sistema se realizó un 

promedio mensual de 41.473 dictámenes de 

valoración4.

No obstante, los expedientes en vigor son 

menos numerosos a causa de dos factores prin-

cipales, en parte, porque una persona puede 

solicitar más de una solicitud y disponer de más 

de una valoración a lo largo del tiempo a cau-

sa de la revisión de su situación, sin que ello 

Tabla 2: Puntuación del BVD para el reconoci-
miento de la situación oficial de dependencia
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origine más de un expediente; y, en parte, por-

que la tasa de mortalidad entre los solicitantes 

y/o beneficiarios del sistema resulta significa-

tiva atendiendo a sus condiciones de salud, 

especialmente la relativa a la edad avanzada.

En los primeros años de funcionamiento la 

mayor parte de los dictámenes de valoración 

realizados se resolvían con el grado oficial de 

dependencia de mayor severidad, el grado III 

o gran dependencia (Ver Gráfico 1). Esta pro-

porción se ha reducido conforme ha aumenta-

do el número de solicitudes y se ha avanzado 

en el despliegue progresivo de la Ley 39/2006.

En los expedientes actualmente en vigor, el 

grado III representa el 34%, el grado II el 30% 

y el grado I el 23%. Debe ser destacado que 

sólo el 13% de los dictámenes acumulados 

han resultado sin grado oficial de dependen-

cia. Si estos datos se relacionan con las previ-

siones iniciales de las personas en situación 

de dependencia(ver Tabla 2) se pone de ma-

nifiesto que, por un lado, se ha reconocido a 

un mayor número de personas en situación 

de grado III del que inicialmente se esperaba; 

mientras que el reconocimiento de la suma de 

los tres grados oficiales ha alcanzado práctica-

mente el máximo previsto de beneficiarios; y, 

por otro lado, las solicitudes que han sido va-

loradas sin un grado oficial de dependencia se 

sitúan muy por debajo del escenario estimado 

en el Libro Blanco sobre la atención a las per-

sonas en situación de dependencia en España 

como personas que no alcanzaban la severidad 

necesaria para ser beneficiarias del sistema.

Gráfico 1: Evolución del número de dictámenes realizados y el reconocimiento del grado III.
Datos acumulados desde el inicio del despliegue del SAAD en España.

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas del SAAD (http://www.saad.mtas.es). 
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Los datos evidencian que el sistema acabará 

teniendo más beneficiarios de los inicialmente 

previstos, aunque todavía no se puede asegu-

rar si este desbordamiento se producirá con la 

misma intensidad en todos los grados oficiales 

de dependencia o bien quedará concentrado 

en algunos de ellos, especialmente el Grado III.

Dicho esto, la proporción del grado III en el 

total de dictámenes tiende a reducirse. Con-

forme se avanza a lo largo del tiempo y se 

acumulan nuevas valoraciones, se reduce el 

número de solicitudes valoradas con grado III. 

Si se tiene en cuenta la distribución de los dic-

támenes realizados en el último mes, aislando 

de este modo el efecto acumulado durante los 

primeros años, la disminución del grado III es 

aún más intensa (ver Tabla 3). Así, en mayo de 

2008 el grado III representaba el 65% de las 

valoraciones realizadas en aquel mes, mientras 

que un año más tarde ya sólo representaban 

el 34% y en el 2010 el 17%. Más aún en abril 

del 2011 la proporción ha sido del 0%, con 

una variación absoluta de menos 3 personas.

Tabla 2: Comparación del escenario del Libro Blanco (año 2010) y la situación actual

Fuente: Elaboración propia a partir del Libro Blanco de sobre la atención a las personas en situación de dependencia
en España y las estadísticas del SAAD (http://www.saad.mtas.es). 

Tabla 3: Evolución del grado III en el total de dictámenes

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas del SAAD (http://www.saad.mtas.es). 



Esta situación resulta en cierta medida cohe-

rente con el carácter progresivo de la implanta-

ción de la Ley 39/2006, mediante el cual primero 

acceden al sistema las personas con dependen-

cia que tienen una mayor severidad. La implan-

tación de la Ley 39/2006 finalizará entre enero 

de 2013, cuando podrán acceder las personas 

con grado I, nivel 1 –el nivel reconocido de me-

nor severidad de la dependencia- y diciembre 

de 2015, cuando concluirá el periodo transitorio 

del actual sistema de financiación del Estado.

 

No obstante los datos que suministra el 

SAAD se han vuelto inadecuados para evaluar 

de forma rigurosa la evolución de los resul-

tados de la valoración. Por un lado, la varia-

ción de la distribución total de los grados de 

dependencia resulta muy influenciada por la 

valoración acumulada en los primeros años 

de funcionamiento que era más numerosa y 

más grave en términos de severidad de la si-

tuación de dependencia que en la actualidad. 

Por otro lado, la determinación de la variación 

mensual, tal como se ha calculado en la tabla 

anterior, no se refiere a las altas del sistema, 

sino al saldo de bajas y altas del sistema, lo que 

contamina el análisis de lo que está sucedien-

do. Así pues, los datos de variación mensual 

mostrados correspondientes a abril del 2011 

se explican como resultado de que el sistema 

está generando más bajas de expedientes con 

grado III, en principio debidos a la tasa de mor-

talidad de este colectivo, que altas con grado 

III. Siendo imposible a partir de los datos dispo-

nibles conocer lo que sucede realmente con las 

altas del sistema, es decir las valoraciones que 

se están realizando en el periodo más reciente.

Una cuestión de interés en relación a la dis-

tribución de la severidad de los grados y nive-

les de la situación oficial de dependencia es la 

diferenciación de resultados en función de la 

aplicación de la escala general y la escala espe-

cífica. Recordemos que la escala específica es de 

aplicación cuando la persona a valorar presenta 

discapacidad intelectual, enfermedad mental o 

su capacidad perceptivo-cognitiva afectada. En 

estos casos se aplica un BVD que cuenta con una 

actividad añadida, correspondiente a la toma 

de decisiones, y además presenta una distribu-

ción de los pesos asignados de las tareas sig-

nificativamente diferente a la escala general.

Los resultados acumulados hasta el 1 de ene-

ro de 2011 ponen de manifiesto que, por un 

lado, la distribución de la severidad varía en 

función de la escala aplicada (Ver Gráfico 2), 

siendo los resultados de la escala específica ex-

presivos de una mayor severidad, concentrán-

dose las valoraciones en los grados III (47,61% 

en hombres y 52,01% en mujeres), que los 

de la escala general (17,54% en hombres y 

17,27% en mujeres); y, por otro lado, la pro-

porción de valoraciones que no han obtenido 

la puntuación mínima para obtener un reco-

nocimiento de grado oficial de dependencia 

resulta mayor en la escala general (21,41% en 

hombres y 17,08% en mujeres) que en la escala 

específica, siendo en este caso un porcentaje 

muy reducido hasta la fecha, poco más del 3%.

Las diferencias entre ambas escalas son tan 

importantes que de haberse obtenido la mis-

ma distribución en la escala específica que en 

la escala general los resultados actuales del 

SAAD reflejarían la mitad de casos en grado III, 

un número similar en el grado II y el doble de 

casos en el grado I, siendo éste –por cierto- un 

escenario muy parecido al inicialmente previs-

to por el Libro Blanco. No obstante, se debe 

tener en cuenta que los resultados de la escala 

específica son expresivos del reconocimiento 
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Gráfico 2: Distribución de los resultados de las valoraciones en España*
según severidad de la situación oficial de la dependencia y escala aplicada

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas del SAAD (http://www.saad.mtas.es).
*Datos únicamente de CCAA usuarias del SISAAD
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especial que la Ley 39/2006 realiza de la severi-

dad de la situación de dependencia de los co-

lectivos afectados por discapacidad intelectual 

y enfermedad mental. 

Otro aspecto relevante en los resultados 

de la valoración corresponde a su comporta-

miento entre las Comunidades Autónomas, 

más teniendo en cuenta que son estas las 

gestoras de los Órganos de Valoración, ex-

cepto en el País Vasco que son las Diputacio-

nes Forales y en las Ciudades Autónomas de 

Ceuta y Melilla que es el IMSERSO. En primer 

lugar, se constatan diferencias significativas 

en las solicitudes y en los dictámenes por cá-

pita. Así, Andalucía, Castilla-La Mancha y La 

Rioja han superado las 450 solicitudes por 

10.000 habitantes, mientras que otras como 

las Islas Canarias, la Comunidad Valenciana 

y la Comunidad de Madrid, Ceuta y Melilla 

están por debajo de las 300 solicitudes. En 

segundo lugar se aprecian diferencias en la 

distribución de la severidad de la situación 

de dependencia. Así en Ceuta y Melilla, País 

Vasco y en Navarra la proporción del grado 

III en el total de dictámenes está por debajo 

del 30%, en otras como las Islas Canarias y 

Galicia se supera el 40%.

 

El análisis de estos datos debe hacerse de 

forma conjunta, ya que el despliegue de la Ley 

39/2006 puede tener efectos sobre los resul-

tados de las valoraciones realizadas. De este 

modo, en principio se debe esperar que las 

CCAA que han desplegado más la ley, es de-

cir cuentan con más dictámenes realizados por 

10.000 habitantes, deberían reflejar una menor 

severidad en la distribución de la situación ofi-

cial de dependencia, que se podría aproximar 

con la proporción de grado III sobre el total de 

dictámenes realizados. 

Esto no siempre se produce, tal como queda 

ilustrado en los siguientes gráficos, observando, 

por ejemplo las posiciones relativas de Navarra, 

País Vasco, Andalucía y La Rioja. Estos resultados 

deben ser analizados con mayor profundidad, 

ajustando aquellas diferencias territoriales que 

sean de carácter estructural, cuando menos en 

lo concerniente a la tasa de envejecimiento y so-

breenvejecimiento demográfico, de otras que 

puedan deberse al despliegue de la Ley 39/2006.

En los gráficos anteriores se ponen de mani-

fiesto varios aspectos que deberían ser investi-

gados con mayor profundidad que hasta aho-

ra. En particular aportando nuevas estadísticas 

más detalladas. Primero, las diferencias nota-

bles que existen entre las distintas CCAA en sus 

posiciones relativas en relación a los resultados 

del despliegue de la Ley 39/2006. Segundo, 

las trayectorias temporales del despliegue de 

cada CCAA que no siempre resultan coheren-

tes, mostrando por ejemplo aumentos signifi-

cativos en determinados periodos del año de 

entradas de solicitudes o de la proporción del 

grado III sobre el total. Por último, la “resisten-

cia” a dar por finalizado el reconocimiento de 

situaciones de grado III en buena parte de las 

CCAA después de haber transcurrido cerca de 

cuatro años del despliegue inicial que estuvo 

focalizado en dicho grado.

lAS PRinCiPAlES PRoBlEMÁtiCAS
iDEntiFiCADAS En lA vAloRACiÓn

Los instrumentos de valoración no pueden 

solucionar todas las dificultades de un proceso 

complejo de valoración, aunque un buen plan-

teamiento inicial en su desarrollo puede ayudar 

a limitar o controlar estas dificultades, en oca-

siones no es suficiente y de hecho, programas 

con años de funcionamiento siguen sin resolver 
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Gráfico 3: Relación entre el despliegue del sistema de acceso y la severidad de los dictámenes
de valoración. España y Comunidades Autónomas. Abril 2008. 

Gráfico 4: Relación entre el despliegue del sistema de acceso y la severidad de los dictámenes
de valoración. España y Comunidades Autónomas. Abril 2011.

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas del SAAD (http://www.saad.mtas.es). 
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algunas de ellas satisfactoriamente. Para la ade-

cuada aplicación de los baremos de valoración, 

tanto o más relevantes es la definición de depen-

dencia que se utilice, como la formulación del 

proceso y los equipos de valoración y la deter-

minación de la propia cartera de prestaciones.

En estos primeros años de funcionamiento 

del SAAD las principales problemáticas de va-

loración que se han identificado hasta la actua-

lidad han consistido en:

-  La insuficiente calidad de la información de 

salud que se aporta a la valoración, lo que ha 

dificultado la adecuada aplicación del BVD y ha 

podido facilitar la dilatación de los procesos de 

valoración en bastantes casos, especialmente 

en personas mayores de 80 años y/o personas 

con enfermedades mentales.

-  La presencia de situaciones de valoración 

complejas en el marco de un procedimiento 

administrativo de reconocimiento oficial de 

derechos sociales que exige garantías proba-

torias. Las principales situaciones identificadas 

hacen referencia a la presencia de:

o Deficiencias permanentes junto con

transitorias.

o Enfermedades que cursan en brotes.

o Enfermedades que evolucionan

con rapidez.

o Deterioro cognitivo o demencias

sin diagnosticar.

-  La falta de un marco común establecido de 

las competencias mínimas necesarias por par-

te de los y las profesionales de valoración y la 

dotación de los equipos de valoración. Aunque 

se ha hecho algún avance en esta cuestión en 

el último año, todavía hoy no se dispone de 

un acuerdo sobre el perfil profesional de los 

equipos que establezca lo que estos deben ha-

cer, cómo deben realizarlo, qué deben saber y 

cómo pueden adquirir los conocimientos y ha-

bilidades necesarias para ello.

-  El limitado desarrollo de los sistemas de 

gestión de la calidad y la formación en los siste-

mas de valoración y la falta de intercambios de 

experiencias en estos ámbitos entre las CCAA.

-  La preeminencia de las prestaciones econó-

micas para el cuidado no profesional respecto 

a los servicios de apoyo, aunque se está corri-

giendo en la actualidad, lo que dificulta en al-

gunos casos la objetivación de la situación de 

dependencia.

lA REviSiÓn REAliZADA DEl BAREMo
DE vAloRACiÓn DE DEPEnDEnCiA

loS tRABAJoS DE REviSiÓn

El proceso de revisión del BVD ha comporta-

do la realización de distintos trabajos de segui-

miento, contraste y discusión de resultados.

Por un lado, se ofreció asesoramiento conti-

nuado desde el IMSERSO a los servicios técnicos 

de valoración de las Comunidades Autónomas 

para la resolución de dudas o problemas de 

aplicación del baremo. Complementariamen-

te, se celebraron dos jornadas de formación 

sobre el mismo en la sede de IMSERSO en Ma-

drid y además, a través del Instituto del Enveje-

cimiento de la Universidad Autónoma de Bar-

celona, se ofreció colaboración en la formación 

de profesionales en todo el territorio. 

Más recientemente, en enero del 2008, se 

constituyó la Comisión Técnica de coordinación 

y seguimiento de la Valoración de la situación 

de Dependencia (CTVD) con el objeto, entre 
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otros, de evaluar conjuntamente con las CCAA 

el despliegue del sistema de acceso del SAAD y 

la aplicación del baremo de dependencia. En el 

marco de esta Comisión se impulsó un grupo de 

trabajo permanente sobre el BVD y otro sobre 

la EVE, los cuales se reunieron mensualmente 

durante el año 2008. Ambos grupos de trabajo 

se centraron en el abordaje de la formulación 

de propuestas de mejora. 

En paralelo a estas líneas de trabajo, se rea-

lizó un conjunto de estudios complementarios 

sobre la validación y la sensibilidad del BVD 

en situaciones específicas, que habían sido 

detectadas a priori – en el pilotaje previo a su 

aplicación - como especialmente difíciles: la fia-

bilidad interobservador, sensibilidad y especifi-

cidad en colectivos con enfermedad mental y 

en colectivos de niños de 3 a 6 años, así como la 

correspondencia en las valoraciones realizadas 

con la EVE y el BVD a la edad de 3 años. 

Por otro lado, se llevó a cabo una monitori-

zación del despliegue del sistema de acceso al 

SAAD en base a la información recabada entre 

las CCAA. Los datos se recogieron a través de 

un cuestionario dirigido a las CCAA; y, median-

te la explotación de la base de datos del Siste-

ma de Información del SAAD que contenía en 

aquel momento más de 200.000 valoraciones. 

Fruto de todas estas actividades se recopiló 

abundante información sobre las principales 

dudas y problemas de aplicación de las escalas 

del baremo, así como del procedimiento a se-

guir en la valoración, que se producían en los 

distintos equipos de valoración de las Comu-

nidades Autónomas. A través de los grupos de 

trabajo del BVD y la EVE de la CTVD se elaboró 

una propuesta técnica de mejora del baremo y 

de los correspondientes manuales de aplicación. 

Posteriormente, la propuesta fue presentada 

y analizada con los órganos consultivos previs-

tos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre y, en 

particular con el Consejo Nacional de Discapa-

cidad, a través de un grupo de trabajo espe-

cífico. En este proceso se incorporaron nuevas 

modificaciones a la propuesta inicial que final-

mente configuró la propuesta aprobada en 

el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependen-

cia sobre modificación del baremo de valora-

ción de la situación de dependencia estableci-

do en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, 

publicada en la Resolución de 29 de junio de 

2010 (BOE, 12 de julio).

El ContEniDo DE lAS MoDiFiCACionES
DEl BvD

Finalmente la modificación del BVD se ha 

publicado en su versión definitiva en el Real 

Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que 

se aprueba el baremo de valoración de la si-

tuación de dependencia establecido por la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las perso-

nas en situación de dependencia.

Las principales modificaciones introducidas 

constituyen mejoras dirigidas a:

Primero, facilitar la comprensión de los cri-

terios generales de aplicación ajustando su re-

dacción a los conceptos de la CIF y resaltando 

la necesidad de establecer la coherencia de la 

valoración con el informe de salud y del entor-

no. En este sentido se ha llevado a cabo una 

reordenación de los criterios y el redactado de 

aquellos aspectos que podían generar confu-

siones o ser interpretados de distinto modo. 

En particular se insiste en que la valoración del 
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desempeño en las tareas debe considerarse 

siempre en el marco de la consecución de la 

finalidad de la actividad correspondiente y sin 

incurrir en un grave riesgo de salud, mostran-

do la iniciativa, la coherencia, la orientación y 

el control físico suficiente para ello. Asimismo 

se clarifica que el carácter imprescindible de los 

apoyos de otras personas se determina en base 

a que estos resulten necesarios en la mayoría de 

las veces o siempre en que éstas tengan lugar. 

Segundo, diferenciar el «No desempeño de 

la tarea», originado por la situación de depen-

dencia respecto del debido a otras causas no 

puntuables. Las otras situaciones de desempe-

ño negativo, que a efectos de valoración oficial 

no son dependencia, incluyen factores deter-

minantes de índole cultural, social, familiar, 

de sobreprotección o cualesquiera otras rela-

cionadas con condiciones de salud que tengan 

posibilidades razonables de restitución o de 

mejoría, o bien cuando los apoyos en las tareas 

no sean imprescindibles en la mayoría de las 

veces o siempre en las que éstas tengan lugar. 

Tercero, introducir en la valoración la deter-

minación de la frecuencia de los apoyos en caso 

de desempeño negativo. Con ello se persigue 

una mayor recopilación de información en la 

valoración que facilite una mejor comprensión 

de la situación real de dependencia de la per-

sona valorada evitando prácticas insuficientes 

en este ámbito. 

Cuarto, ajustar conceptualmente la defi-

nición de los tipos de apoyo de otra u otras 

personas, mejorando con ello la clasificación 

de la gravedad de las situaciones de depen-

dencia, que se determina de acuerdo con la 

definición de grados y niveles previstos en el 

artículo 26 de la Ley. El número de apoyos dis-

ponibles se ha mantenido, en los cuatro inicia-

les, así como su coeficiente de ponderación, 

pero se han introducido modificaciones que 

facilitan su aplicación y, en el caso de la susti-

tución máxima y del apoyo especial –que son 

los apoyos con mayor ponderación – amplía 

su alcance a otras situaciones que no estaban 

previstas. En particular en el caso del apoyo 

especial que estaba limitado a las situaciones 

vinculadas a conductas que interferían en la 

prestación de apoyos se ha ampliado a con-

diciones excepcionales de salud que interfie-

ren en la prestación de cualquiera de los otros 

apoyos establecidos.

Quinto, simplificar las tareas objeto de valo-

ración que han resultado complejas o han pre-

sentado dificultades para la determinación del 

apoyo por tratarse de funciones fisiológicas. 

Ello, mediante su modificación o sustitución.

Sexto, aprobar las instrucciones para la apli-

cación homogénea del BVD a través de un 

manual de aplicación dirigido a profesionales. 

Aunque ya existía un manual de aplicación del 

BVD común para todos los equipos de valora-

ción, este no había sido publicado en el Bole-

tín Oficial del Estado, lo que generaba inquie-

tud en las asociaciones representativas de las 

personas con dependencia. La publicación en 

el BOE del manual de aplicación, junto con la 

nueva versión del BVD confiere mayor seguri-

dad jurídica sobre esta cuestión.

Por último, confirmar el resto de caracterís-

ticas del BVD tales como las actividades que 

comprende la valoración, la escala general y es-

pecífica del BVD, los intervalos de puntuación 

vigentes que determinan los grados y niveles 

de situación oficial de dependencia, y la mayor 

parte de las tareas y sus coeficientes.
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loS ÁMBitoS DE lA vAloRACiÓn
DonDE lA invEStigACiÓn PUEDE HACER 
ContRiBUCionES

La investigación puede realizar importantes 

contribuciones para avanzar en la resolución 

de las principales problemáticas de la valo-

ración de la dependencia a efectos de la Ley 

39/2006. Sin embargo, no siempre será fácil 

identificar su relevancia, en parte, porque su 

impacto puede ser mediante vías indirectas; en 

parte, porque el marco de las investigaciones 

no siempre coincidirá con el marco político. Sin 

tener la pretensión de construir una tipología 

de las posibles contribuciones de la investiga-

ción en este ámbito, se formula a continuación 

una lista orientativa:

- Analizar los problemas de la valoración

o Previsión de la población

con dependencia.

o Interpretación de las diferencias

por CCAA.

o Identificación de las situaciones

de valoración compleja.

o Descripción de las situaciones

de elegibilidad y de no elegibilidad.

- Desarrollar herramientas y diseñar

intervenciones de mejora

o Mejora de los informes de salud. 

o Ajuste de los baremos y de los

protocolos de valoración. 

o Establecimiento de las competencias

de los equipos de valoración.

o Diseño de sistemas de gestión

de la calidad de las valoraciones.

Sin embargo el aprovechamiento de las con-

tribuciones de la investigación en este ámbito 

debe tener presente la existencia de barreras 

importantes para su desarrollo que están difi-

cultando su contribución.

En España la reflexión sobre las barreras a la 

contribución de la investigación debe partir de 

una primera consideración a propósito de la 

insuficiencia crónica de la financiación, pública 

y privada. Nuestro país no se caracteriza, preci-

samente, por destacar entre las economías más 

desarrolladas en su esfuerzo de gasto en I+D
5
. 

Esta situación se reproduce también en la in-

vestigación en dependencia. 

Pero, además habría que considerar otros fac-

tores específicos en este ámbito, tales como:

1. La escasa tradición de la investigación 

en la orientación de las políticas sociales. Es-

paña, a diferencia de otros países como Es-

tados Unidos, Japón o los países nórdicos en 

Europa, ha desarrollado poco los programas 

de investigación en valoración de la depen-

dencia. Resulta difícil hacer visible la contri-

bución de la investigación a la resolución de 

problemas de las políticas públicas en este 

ámbito.

2. Los tiempos de la investigación no suelen 

coincidir con los tiempos de las políticas. Buena 

parte de los objetivos de la investigación pre-

cisan de proyectos a medio y largo plazo para 

su consecución. Además se suele requerir una 

cierta acumulación de evidencia para tener se-

guridad en los resultados. La política, en cam-

bio, requiere soluciones aquí y ahora.

5 En el año 2006 el gasto español en I+D se situó en el 1,2% del PIB, mientras que la media de la OCDE fue del 2,26%.
   OECD Factbook 2009: Economic, Environmental and Social Statistics. OECD 2009. 
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3. La ausencia de valores compartidos en la 

definición de dependencia por parte de todos 

los agentes implicados. Aquello que se entien-

de por dependencia varía en función del ámbi-

to profesional o del colectivo al que se repre-

senta lo que dispersa los estudios realizados. 

4. La valoración a efectos de las prestaciones 

públicas es más un problema político o de inte-

reses que un problema científico o técnico. Para 

los defensores de una determinada posición, la 

información que no la apoya se convierte en 

un obstáculo. La investigación se juzga en fun-

ción del posicionamiento individual, no de sus 

resultados generales.

5. La complejidad del problema de valoración. 

La valoración no hace referencia sólo a un pro-

blema de un colectivo concreto, sino que debe 

afrontar, garantizando la igualdad de trato, si-

tuaciones muy diversas de edad, enfermedad o 

discapacidad. Además la valoración se lleva a 

cabo en un proceso discontinuo, con diferentes 

profesionales implicados – no siempre coordi-

nados – y sujeta a un proceso administrativo 

ajeno a la práctica asistencial. Así la valoración 

de dependencia se inicia con la elaboración del 

informe de salud, que suelen realizar los equi-

pos de atención primaria – aunque pueden 

aportarse otros informes-

6. La multiplicidad de las Administraciones 

Públicas competentes. A pesar de que la Ley 

39/2006 es una responsabilidad compartida 

por los distintos niveles competenciales de la 

Administración Pública, las valoraciones de de-

pendencia son organizadas principalmente por 

las Comunidades Autónomas. En consecuencia, 

los sistemas de valoración se han configurado 

de formas distintas, lo que comporta también 

la concreción de problemáticas distintas. Por 

ejemplo, los modelos de informes de salud, la 

formación de los equipos de valoración, el per-

fil profesional de los valoradores es diferente. 

Además las Comunidades Autónomas tienen 

menos tradición y menos capacidad financiera 

para abordar programas ambiciosos de inves-

tigación.

Atendiendo a la naturaleza de las barreras 

existentes se perfila la necesidad de construir 

un programa de apoyo a la investigación en va-

loración de la dependencia que suponga, por 

un lado, un aumento del gasto público en este 

ámbito, tanto a nivel estatal como de las CCAA; 

y, por otro lado, una mejora de la información 

disponible por parte de los agentes implicados. 

En este sentido queremos apuntar para finali-

zar este trabajo sobre la valoración de la situa-

ción oficial de dependencia los siguientes obje-

tivos que deberían orientar la investigación en 

este ámbito en los próximos años:

1. Aumentar el gasto en I+D en valoración 

del IMSERSO y de las CCAA.

a. En problemas bien definidos y concretos,

atendiendo a colectivos específicos.

b. En intensidad suficiente para tener

impacto.

c. En proyectos de medio y largo plazo.

2. Mejorar los datos disponibles sobre la acti-

vidad de valoración

a. Avanzar en la publicación del fichero

de microdatos de la encuesta EDAD 2008

del INE.

b. Establecer un Conjunto Mínimo de Base

de Datos de los sistemas de valoración

en España y publicar sus ficheros

3. Introducir en la legislación la obligación de 

programas de evaluación de la actividad y la 

calidad de las valoraciones.
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4. Impulsar la colaboración entre los equipos 

de investigación y los órganos de valoración.

5. Incorporar en los estudios clínicos la situa-

ción oficial de dependencia.

6. Promover la difusión de los resultados la 

investigación.

7. Fomentar el conocimiento y el debate so-

bre la situación de dependencia y su valoración 

entre los agentes implicados (Administración – 

usuarios –investigadores).
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